
Número 14. Miércoles 17 de Enero de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano....... . ........ 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 14.)

PARTE OFICIAL. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Santa Maria Ananuñez el mozo Juan 
Carpintero, natural del mismo, cuyas 
senas se insertan á continuación, en
cargo á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la averigua
ción de su paradero, dando cuenta en 
su caso á este Gobierno de provincia.

Burgos 15 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Juan Carpintero.

Edad 19 años, estatura cinco pies, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
barba nada, cara redonda, color bueno, 
viste pantalón de corle rayado, chaque
tón de chinchilla entre negro, chaleco 
al pantalón, gorra de piel negra nueva, 
calzado de borceguíes negros, lleva ta
pabocas pardo con bandas encarnadas, 
va sin cédula personal.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Admitidas con esta fecha las renun
cias hechas por Mr. Tbeofilo Louis de 
las minas de ferruginoso y manganeso 
que con los nombres de La Virgen, 
Santa Maria y Consolación registraba 
en el término municipal de Villagalijo 
y. Puras de Villafranca respectivamente, 
se publica en el Bolelin oficial, decla
rando francos y regislrables los terre
nos ocupados por las mismas.

Burgos 15 de Enero dq, 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Admitidas con esta fecha las renun
cias hechas por D. Nicolás Moraza de 
las minas de cobre Sorpresa y Santa, 
sitas en el término municipal de Jara- 
millo Quemado y Campolara respecti
vamente, se publica en el Boletín ofi
cial, declarando francos y regislrables 
los terrenos ocupados por las mismas.

Burgos 14 de Enero de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.-

(De la Gaceta núm. 10.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1." Tan luego como se 
verifique el secuestro de una ó mas 

personas con objeto de robo en una i 
provincia, se aplicará en ella y en las 
limítrofes que se consideren en caso 
análogo, previa declaración del Go
bierno, la penalidad y el procedimien
to que son objeto de esta ley.

Art. 2.° Los que promuevan ó eje
cuten un secuestro, y los que concur
ran á la comisión de este delito con 
actos sin los cuales no hubiera podido 
realizarse, serán castigados con pena 
de cadena perpélua á muerte.

La aplicación de las penas se ajus
tará en un todo á lo dispuesto en el 
cap. 4.° del til. 5.° y capítulos 3.” y 
4.° del titulo l.° del Código penal vi
gente, considerando como circunstan
cia agravante la de haber sido dete
nido el agraviado bajo rescate y por 
mas de un día.

Art. 5.° El conocimiento de estos 
delitos corresponderá exclusivamente 
á un Consejo de guerra permanente 
que se constituirá, llegado el caso, 
en cada provincia. El Consejo conti
nuará la causa hasta su terminación, 
no obstante la ausencia y rebeldía de 
los reos, sin perjuicio de oirlos siem
pre que se presenten ó fueren habidos.

Art. 4.° Toda persona se conside
rará investida do autoridad pública 
para proceder á la captura de los reos 
á quienes por el Consejo de guerra se 
hubiere impuesto la última pena, em
pleando al efecto medios prudentes y 
racionales.

Art. 5.° El Consejo de guerra po
drá autorizar las recompensas en me
tálico que las Corporaciones ó particu
lares ofrezcan para la captura de los 
reos de secuestro condenados á la úl
tima pena.

Art. 6.” Las Autoridades civiles y 
militares podrán proponer al Gobierno 
la exención del servicio de las armas 
de la persona que hubiere denunciado 

á cualquier procesado por estos delitos, 
contribuyendo eficazmente á su cap
tura. Esta gracia puede subrogarse á 
favor del pariente dentro del cuarto 
grado que designe la misma persona.

Art. 7.* Se autoriza al Gobierno 
para que en las mismas provincias an
tedichas, y oyendo el parecer de una 
Junta, compuesta del Gobernador de 
la misma, Presidente; Comandante 
militar, Juez Decano de primera ins
tancia, Jefe de la Guardia civil y dos 
Diputados provinciales, pueda fijar du
rante un año el domicilio de los vagos 
y gentes de mal vivir; entendiéndose 
por tales los comprendidos en el párra
fo veintitrés del art. 10 del Código pe
nal vigente.

Artículo transitorio. Se declara 
desde luego aplicable esta ley desde 
su promulgación en las provincias que 
comprenden los distritos militares de 
Andalucía y Granada y en las de Ba
dajoz, Ciudad-Real y Toledo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—YO 
EL REY.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristóbal Martin de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 



han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Para tomar parle en 
cualquiera subasta de fincas y propie
dades del Estado ó censos desamorti
zados, es indispensable consignar ante 
el Juez que las presida, ó acreditar que 
se ha depositado previamente en la de
pendencia pública que corresponda, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate.

Inmediatamente que termine el acto 
de la snbasla, el Juez dispondrá que se 
devuelvan los depósitos ó los resguar
dos que los acrediten, reservando úni
camente el del mejor postor.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, luego que co
nozca el resultado dejas subastas do
bles ó triples, acordará igual devolu
ción respecto á los licitadores que no 
hubiesen hecho la proposición mas 
ventajosa.

Art. 2." La cantidad depositada 
previamente, una vez adjudicada la 
finca ó censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte 
para el pago del primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el 
término de instrucción, se subastará de 
nuevo la finca, quedando á beneficio 
del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno.

La cantidad expresada no se devol
verá sino en el caso de anularse la su
basta ó la venta por causas agenas en 
un todo á la voluntad del comprador.

Art. 5.° Los compradores de fincas 
con arbolado no podrán hacer corlas 
ni talas mientras no tengan pagados 
todos los plazos.

Para hacer cualquier corla ó limpia 
que sea necesaria para la explotación 
ordinaria del monte, y aun para su 
fomento y conservación, deberán los 
compradores obtener permiso de la 
respectiva Administración económica.

Este permiso se otorgará oyendo al 
Ingeniero de Montes del distrito y 
atemperándose á las reglas que el mis
mo establezca.

Toda corta verificada sin el permiso 
correspondiente, ó contraviniendo á las 
reglas marcadas, podrá ser denunciada 
como hecha en montes del Estado, 
suspendida por la Administración y 
castigada con arreglo á la legislación 
de montes y al Código penal.

Art. 4.° Luego que el precio de la 
finca esté totalmente satisfecho, el po
seedor tendrá libertad de administrarla 
y explotarla sin intervención alguna de 
la Administración pública, como cual
quiera otro propietario particular.

Art. 5.” Lo dispuesto en los ante

riores artículos no deroga las demás 
disposiciones vigentes sobre responsa
bilidad de los compradores quebrados, 
ni sobre las fianzas prestadas ó que 
deban prestar los que han adquirido ó 
adquieran fincas con arbolado.

Art. 6.' El Gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
YO EL REY.— El Ministro de Ha
cienda, José García Barzanallana.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de Espaha.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo único. Los terrenos y edi
ficios que adquiera ó construya la Aso
ciación de caridad titulada La Construe - 
lora benéfica con destino al objeto de su 
fundación, quedan exentos completa
mente de toda especie de contribucio
nes, impuestos y cargas, así pertene
cientes al Estado como provinciales y 
municipales, mientras no pasen á ser 
propiedad particular de otras personas, 
cesando el dominio de la Asociación. 
La traslación de este á los particulares, 
por la primera vez queda exenta igual
mente del impuesto de su clase.

En el uso del papel sellado, inscrip
ciones en el Registro de la propiedad, 
diligencias ó expedientes judiciales y 
administrativos de cualquier género, 
gozará dicha Asociación de todas las 
exenciones, inmunidades y ventajas 
que se otorguen por cualquiera ley ú 
otra disposición á ios pobres en general 
ó á los establecimientos de benefi
cencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
YO EL REY.=EI Ministro de Hacien
da, José García Barzanallana.

fDe la Gacela núm. 12.V

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

A fin de llevar á efecto desde luego 
lo dispuesto en la ley de 10 del actual 
relativa á los negocios contenciosos del 
Estado que se ventilan ante los Tribu
nales ordinarios, y conformándome con 
lo que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Me ha propuesto su Presi
dente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.” La Asesoría general 

del Ministerio de Hacienda, añadirá á 
su actual denominación la de Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

Art. 2.° El nombramiento del Ase
sor, Director general de lo Contencioso 
del Estado, se hará, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, por Real decreto 
refrendado por el de Hacienda.

Art. 5.° En ausencias, enfermedad 
ó vacante, reemplazará al Director ge
neral de lo Contencioso un Jefe supe
rior del Ministerio de Hacienda, desig
nado por el Ministro, que reuna la 
cualidad de Letrado. En las funciones 
de Asesoría sustituirá siempre al Ase
sor general el Coasesor primero, se
gún dispone el art. 4.° del decreto, ya 
ley, de 26 de Agosto de 1874, y en su 
defecto el Coifsesor segundo.

Art. 4.° Con arreglo á lo estable
cido en el art. l.° del decreto-ley de 
9 de Julio de 1869, los Tribunales no 
admitirán demanda alguna en asunto 
de interés del Estado, ni darán curso á 
las citaciones de eviccion que se hagan 
al mismo, sin que antes se acredite en 
autos, por medio de la certificación 
correspondiente, que los interesados 
han apurado la via gubernativa y si
tióles denegada, quedando sin efecto la 
limitación que establece el art. 9.° del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865.

Art. 5.” No se reputará apurada la 
via gubernativa para los fines del ar
tículo anterior, sino cuando una Real 
orden haya puesto término al procedi
miento, á menos que la Administración 
demore por mas de seis meses la reso
lución final, en cuyo caso quedará li
bre la acción de los Tribunales ordina
rios luego que el particular interesado 
acredite en autos el trascurso de este 
plazo.

Art. 6.° Para los efectos de lo dis
puesto en el art. 3.° del Real decreto, 
ya ley, de 14 de Agosto último, los 
Minisleriosó Centros directivos dequie- 
nes reclame antecedentes la Dirección 
general de lo Contencioso, darán reci
bo, por medio de los encargados del 
Registro, de las comunicaciones que 

con tal objeto se les dirijan. De igual 
manera se expedirá recibo por la Di
rección de lo Contencioso de las órde
nes, comunicaciones y documentos que 
se le envíen por los Ministerios y Cen
tros directivos.

Art. 7.° Los Promotores fiscales 
elevarán las consultas de que trata el 
art. 2,° de la ley de 10 del actual den
tro del plazo que prefija y por conduelo 
de los Fiscales de las Audiencias, sus 
Jefes inmediatos, al Director general 
de lo Contencioso, según está preve
nido.

Art. 8.° Los Fiscales de las Au
diencias las dirigirán acompañadas do 
su informe, sin demora alguna á dicha 
Dirección, que acusará el recibo en el 
plazo que marca el párrafo segundo del 
citado artículo de la ley. Los Fiscales 
por su parte darán conocimiento á los 
Promotores de la fecha en que se haya 
acusado el recibo, para que lo hagan 
constar en autos.

Art. 9.° Cuando las consultas sean 
de los Fiscales de las Audiencias, el 
acuse de recibo se hará constar á pe
tición suya, y lo mismo se practicará 
en el caso de que sea quien consulte 
el Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 10. Se abrirá un registro es
pecial en la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda y Dirección general de lo 
Contencioso, donde se anoten en el 
mismo dia de su entrada las consultas 
del Ministerio fiscal y el asunto sobre 
que versen. En dicho registro se to
mará razón igualmente del acuse del 
recibo y de la contestación ó resolución 
de las consultas, rubricándose los 
asientos por el segundo Jefe de la de
pendencia al terminar los trabajos de 
cada dia.

Art. II. Cuando trascurran los 
cinco dias que determina el art. 2.° de 
la ley de 10 del actual para acusar el 
recibo de las consultas, el Fiscal del 
Tribunal Supremo y los de Audiencia 
lo advertirán á la Dirección general de 
lo Contencioso, quien, en el caso de 
no haberlas recibido, lo acreditará por 
certificación en forma, librada por el 
segundo Jefe, con el Visto Bueno del 
Director, excitando al Fiscal que haya 
elevado la consulta á que la reproduz
ca. Cuando el extravío se repita dos 
veces, se reproducirá por tercera y 
última la consulta, dirigiéndola en 
pliego certificado por cuenta del Esta
do; haciéndose constar por el Fiscal to
das estas circunstancias en los autos.

Dado en Palacio á once de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Bemilido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Juan Martí
nez Zurano alzándose del fallo por el 
que esa Comisión provincial declaró 
soldado del segundo reemplazo de 
1875 por el cupo de Huercal-Overa á 
José Marlinez Viudes, hijo del recur
rente, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por Juan ' 
Marlinez, padre de José, adscrito al se
gundo reemplazo de 1875 por el cupo 
de Huercal-Overa, alzándose contra 
el acuerdo en que la Comisión provin
cial de Almería lo declaró soldado, 
desestimando la excepción de hijo úni
co en sentido legal de padre impedido 
y pobre, por no haberla presentado en 
tiempo ante el expresado Ayuntamiento.

Resulta que José Marlinez fue inclui
do simultáneamente en los alistamien- ¡ 
tos de Cullar de Baza y Huercal-Overa 
suscitándose en su virtud la oportuna 
competencia.

Presentado el mozo el 4 de Octu
bre, dia señalado para la declaración 
de soldados, en Cullar de Baza, donde 
residía con toda la familia, dicho Ayun
tamiento lo declaró excluido de su 
alistamiento, y por lo tanto pertene
ciente al de Huercal-Overa; sin em
bargo, alegó la excepción de que se ha 
hecho mérito, si bien salió inmediata
mente á presentarse en este último.

Llamado en este último, el dia 5 fue 
declarado soldado por no haberse pre- ■ 
sentado, reservándole su derecho.

Reclamado el fallo, fue confirmado 
por la Comisión provincial, por las ra
zones antes expuestas.

Contra él acude ante V. E., mani
festando que á su tiempo acudió á la 
declaración de soldados en el pueblo 
donde residía, y que se presentó en el 
de Cullar en seguida que Huercal- 
Overa lo declaró excluido de. su alis
tamiento.

El Gobernador de la provincia in
forma que debe devolverse el expe
diente para que admitida la excepción 
sea oida y fallada con arreglo á la ley.

La Sección, teniendo en cuenta que 
el padre del mozo en cuestión ha tra
tado de cumplir con la ley, y que en 
cuanto le ha sido posible ha llenado 
sus requisitos, y considerando que se
ria duro no oir una excepción que se 
presentó en tiempo ante la Corporación 
que al parecer tenia mejor derecho, 
cual era la del pueblo donde residía el 

mozo y toda su familia, es de dicta
men que el Ayuntamiento de Huercal- 
Overa debe con citación contraria oir 
y fallar la excepción presentada por 
José Marlinez, dando al expediente 
toda la tramitación legal.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de conformidad 
con el preinserto diclátrien, y mandar 
que esta resolución se publique • para 
que sirva de'regla en casos análogos, 
de Real orden lo digo á V. 5 , para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 
1876.=Romero y Robledo.=Sr. Go
bernador de la provincia de Almería.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA BE BURGOS.

Impuesto del sello de ventas.

Relación de las mullas impuestas y 
satisfechas por infracción del citado 
impuesto durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre últimos.

Cantidad
Nombre del infractor. satisfecha. 

Pías. es.

D. Juan Diaz..................... 6,25
Mariano del Alamo.........  12,50
Eladio Alonso................ 25,50
Casimiro Ajuria..............  12,50
Pascual Moliner..............  51
Felipe Bonis................... 3
Félix Rodríguez..............  0,50
Santiago Arnaiz..............  1,50
María Izquierdo..............  1,50
Juan Gutiérrez Crespo... 10,25
Alejandro Alonso............  0,50
Julián Marcos......... . . . .  12,75
Anselma Muriel..............  7,50

Total....... 125,25.
Burgos 12 de Enero de 1877.=José 

de Castro.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

D. Quintín Martin Galan, Juez muni
cipal suplente en funciones de pri
mera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Por el presente, segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á Ecequiel, 
Emilia y Teresa Seodino Guerra, na
turales de Gumiel de Izan, cuyos pa
raderos se ignoran, para que dentro 
del término de cinco dias comparezcan 
en este Juzgado á usar del derecho que 

les convenga en los autos que en el 
mismo penden, sobre declaración de 
herederos del finado Fermín Sendiuo 
Sauz, natural que fue de dicho Gumiel, 
y cuyo fallecimiento de aquel tuvo lu
gar en la villa de los Arcos, provincia 
de Navarra, el dia veintisiete de Marzo 
último, y pasado dicho término sin ve
rificarlo les pirará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo acordado 
en indicados autos á instancia del Pro
curador i). Mariano Mañero, en repre
sentación de Román Terradillos, es
poso de Feliciana Sendiuo,'bqrmana 
esta del referido Fermín.

Dado en Aranda de Duero á quince 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.^Quintín Martin.=Por su man
dado, Nicolás Tomé.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Bclorado.

D. Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Redorado,

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Angel Tobalina y Aquilina Nielo, 
sin domicilio fijo y de .ignorado para
dero, hijos de Sinforiano Nieto, domi
ciliado en Gerralon de Juarros, el pri
mero de cuarenta años de edad, esta
tura baja, virolento, pelo negro y viste 
bombacho y blusa, gorra de pelo y 
calzado de abarcas; y la Aquilina, de 
veinticuatro años de edad, estatura 
regular, cara ancha, pelo castaño, ves
tida de percal con vasca al estilo del 
país y calzada de zapatos, para que en 
el preciso término de doce dias á con
tar desde su publicación en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juz
gado á fin de prestar declaración en 
causa criminal de oficio que estoy ins
truyendo sobre hurto de un lenzuelo y 
un cobertor de la pertenencia de Juan 
Diez, vecino de dicho pueblo de Cor
ralón, ejecutado el dia diez y seis de 
Noviembre último, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belorado á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete. = 
Francisco Camarero.=Por su man
dado, Francisco Manzanares.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Brivsesca.

Don Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,
Hago saber: que por Laureano Ca

sillas Monasterio, vecino de Valdazo, 

se ha promovido juicio de ab-intestato 
de los bienes dejados por su hijo Vic
toriano Casillas Virumbrales, natural 
que fue de dicho pueblo, y por lo mis
mo se anuncia la muerte sin testar de 
este y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que en el 
término de veinte dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirle en forma, 
pues de lo contrario les parará el per
juicio que' proceda; debiendo hacer 
constar en este seguudo edicto que 
hasta la fecha no se ha presentado mas 
que su citado padre.

Dado en Briviesca á cinco de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Andrés González Marrón.=Por man
dado de S. Sría., Manuel Estefanía.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Lerma.

Don Hipólito del Campo, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido,

Por el presente primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes que á 
su muerte, sin disposición alguna tes
tamentaria, dejó Marta Elena Martínez, 
natural y vecina que fue de Santa Ce
cilia, para que en el término de treinta 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á usar de su de
recho; previniéndoles que de así no 
hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar, pues así lo tengo mandado 
en providencia de este dia en el expe
diente de ab-intestalo promovido por 
el Procurador D. Ruperto Marlinez, en 
representación de Braulio Rojo Gonzá
lez y Mariano Villaverde López, veci
nos del mismo Santa Cecilia, como es
posos de Juliana é Irene Camarero y 
Elena, hijas de la finada.

Dado en Lerma á nueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Hipólito del Campo.=Por su mandado, 
Joaquín Marlinez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villadiego.

En nombre de S. M. el Rey de España 
Don Alfonso XII (q. D. g.), D. Lau
rentino Ocampo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego 
y su partido,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Manuel Porras Diaz de 
Labandéroy D. José Rubín de Celix, 



empleados que fueron en la Estación 
del Ferro-carril del Norte de Alar del 
Rey «San Quirce» en el mes de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis, para 
que dentro del término de diez dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid-com
parezcan en este Juzgado con objeto de 
prestar una declaración acordada en la 
causa criminal que me hallo instru
yendo contra D. Manuel Pascua Barre
da, natural de Solórzano y Factor que 
fue en citada época en referida Esta
ción, sobre sustracción de cuatro mil 
pesetas que se cometió en aquella, y 
no verificándolo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Villadiego á diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Laurentino Ocampo.=Por mandado 
deS. Sría., Guillermo Rico.

Anuncios oficiales.

Escuela normal de Maestros superior 
dd Burgos.

El dia i.° del próximo mes de Febre
ro á las nueve de su- mañana darán 
principio en este Establecimiento los 
exámenes de los aspirantes al título 
de Maestro de primera enseñanza ele
mental y superior. A continuación ten
drán lugar los de los aspirantes al cer
tificado de aptitud para dirigir Escue
las incompletas dentro del territorio de 
esta provincia.

Los interesados presentarán en tiem
po oportuno sus solicitudes documen
tadas sin omitir la cédula personal.

Burgos 11 de Enero de 1877.=E1 
Director, Bernardino de Velasco.

Ayuntamiento constitucional de Ayudas.

Con el fin de cumplimentar una or
den relativa al soldado que fue licen
ciado eu el Regimiento lanceros de Vi- 
ilaviciosa, 6.' de Caballería, llama
do Santiago Martin Sebastian, y no 
hallándose en esta villa dicho individuo 
para poderlo verificar, ruego á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
que tan luego como reciban el Boletín 
oficial donde se halle, insertado el pre
sente anuncio, den conocimiento al 
individuo que se indica, para que se 
persone ante el que suscribe á saber 
la orden, puesto que le interesa, por 
tener que recibir sus alcances; y de no 
hallarse residiendo en los pueblos de 
la provincia, y supieren su paradero, 
me lo participarán sin demora.

Ayuelas 12 de Enero de -1877,— 
José Diaz.

Ayuntamiento de Albillos.

Debiéndose dar principio á hacer el 
amillaramiento de la riqueza de este 
distrito y á formar la nueva estadística 
según la ley vigente, todo contribu
yente y forastera que tenga fincas rús
ticas ó urbanas en el mismo, presenta
rá una relación de ellas según previene 
el art. 24 de la instrucción con sus 
linderos por los cuatro aires cardina
les, cabida y clase, dentro del término 
de 15 días á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, en 
la inteligencia de que pasado este pla
zo se nombrarán dos peritos para des
lindar sus fincas á costa del que no la 
presente.

Albillos 10 de Enero de 1877,—El 
Alcalde, Anastasio García.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos, y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto.............................. 528,70 4,08 552,78
» Matadero.......................... 478,69 » 478,69
» Ferro-carril .................. 14,82 18,82 55,64
» Santander......................... 9,62 5,58 15,20
» Madrid............................ 8,07 12,49 20,56
» Francia............................ 55,54 6,72 42,26
» San Pedro....................... 24,74 1,64 26,58
» Central........................... D »

Oficina de Administración................. 60 » 60
Total...................... 1160,18 49,55 1209,51

Burgos 15 de Enero de 1877.—Ramón Somoza.=EI Jefe económico, José de 
Castro y Rabaza.

Anuncies particulares.

D. Cayetano Restituto de Tejada, 
Procurador de la Excma. Audiencia de 
este Distrito y de los demás Tribunales 
de esta ciudad de Burgos, ofrece al 
público los servicios propios de su 
Oficio, así como también los de su 
Agencia de Negocios, calle de la Pue
bla, núm. l.°, cuarto 5." ■ 1—3

A los Ayuntamientos.

En la imprenta de la viuda é hijo de 
T. Santamaría, Plaza de la Libertad, 
núm. 8, se hallan de venta los modelos 
para consumos publicados por la Ad
ministración económica en los Boletines 
oficiales números 169, 170 y 171, del 
10, 11 y 12 de Noviembre próximo 
pasado. 1—2

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE LUCIO MARTINEZ, 

calle de Santander, núm. 2, piso 5.’, 
Burgos.

En el Boletín oficial de la provincia 
núm. l.° se cita á los tenedores de 
valores del Estado para la presentación 
del cupón vencido en 30 de Junio y 
1 _° de Julio del corriente año en las 
correspondientes facturas para su pa
go en la forma prevenida en la ley. 
También pueden presentarse las fac
turas por los intereses correspondien
tes á las inscripciones nominativas del 
1 por 100, ya procedan de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, por 
el semestre que ha de vencer en 1.” 
de Julio de 1877 para su pago en la 
misma forma que aquellos, de cuyas 
operaciones se encarga esta Agencia.

Asimismo se encarga de la compra 
de Bienes nacionales, cobro de intere
ses de inscripciones intrasferibles y 
adquisición de las mismas, así como 
los intereses de la tercera parle del 
80 por 100 impuesta en la Caja de 
Depósitos, cobro de suministros, re
dención de censos, pago de Bienes na
cionales en metálico y bonos del Te
soro, compra de los intereses de ins
cripciones, compra y venta de cupones 
vencidos, así como sus títulos y cual
quiera otro negocio que se la enco
miende.

También previene á los Ayunta
mientos que esta Agencia hqce los 
pagos de consumos, provinciales y de
más que les ocurran, sin que tengan 
necesidad de venir á esta, entregando 
su importe á mis corresponsales en la 
cabeza del partido á que correspondan, 
por una pequeña agencia. 9—10

Venta de árboles arbustos, plantas 
y semillas.

Los arboricultores del Norte de Es
paña Pedro Ibaüez y Compañía, esta
blecidos en la villa de Nalda, provin
cia de Logroño.

Esta antigua casa, que hoy se halla 
á la altura de las primeras de España 
y del extranjero, tiene á la venta en 
sus viveros algunos millares de fruta
les de todas clases y tamaños, que 
tomados por cientos los cede á precio 
de dos reales uno; asimismo ofrece 
500 millares de vides de dos años, 
garnacha y tintos de Madrid y de Ara
gón, de Rioja, de Navarra, Priorato á 
200 reales el millar.

En dichos viveros se hallan para la 
venta plantas epeciales, tanto en vides 
para formar galerías y emparrados, 
como en frutales de 4 y 5 años de in
jertos de gran desarrollo y buena for
ma, que han producido ya sus frutos 
en los viveros, y que este mismo año 
volverán á producirlos en los sitios en 
que sean puestas y cuidadas. Estas 
plantas especiales y superiores se ven
derán á precios convencionales según 
la clase y estado de cada una de las 
mismas.

Para paseos, jardines, setos vivos ó 
vallados hay acacias de bola y de flor 
de rosa, cipreces pirámidales, plátanos 
y carolinos, rosales injertos y de Ben
gala, chirpia ó planta nueva de espino, 
acacias y otras muchas plantas que no 
hay para que expresar.

También hay cedros de Líbano y 
Sibería y pinos y pinabetes.

Y por último, trébol enano, raigrás, 
gazon inglés, remolacha fina y para 
cebo. Los señores que se dignen hon
rarnos con sus pedidos, deberán diri
girse al pueblo de Nalda. Los gastos 
de trasportes serán de cuenta de los 
señores que nos favorezcan con sus 
órdenes. 4

ESTACION METEOROLÓGICA
DE DUROOS.

Observaciones del dia 14 de Enero
de 1877.

Í9 bm. A=695,7Barómetro.. j5 h t A=G6g¿ 0

Psicrómetro
9 hm. ter. seco—-4,7. 

ter.hum.=4,2.
5 h t. ter. seco=7,1.

ter. hum.=6,8.
í Max. sol—8,8.

Temperatu-i sombra—7,5.
ras.......... )Min. sombra=—0,4.

' reflector=—5,2
Dirección del í 9 h m.=S0.
viento...... #5 " L—SO.

Imprenta de la Diputación provincial.


